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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo trece de dos mil veintiuno 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

    De conformidad con el poder otorgado por el señor 
Carlos Eduardo Salazar Restrepo, se le reconoce personería amplia y 

suficiente al doctor William Esteban Grisales Cardona con T.P. 82.785 del 

C.S.J. para que lo represente en el presente proceso en los términos del 
poder conferido. 

 
 

     Agréguese al expediente el escrito de contestación a 
la demanda, el cual fuera allegado dentro del término legal dispuesto para 

ello. 
                              

 
     Frente a la solicitud de amparo de pobreza elevada 

por el extremo pasivo dado que carece de recursos económicos para sufragar 
su defensa en el proceso, estima el despacho que la petición se acomoda a lo 

establecido en los artículos 151 y 152 del CGP, el primero se refiere a la 
procedencia del amparo de pobreza y el segundo a la oportunidad, 

competencia y requisitos del mismo. 

 

 

      De conformidad con lo previsto en inciso 2º del 
artículo 152 CGP, no es necesario entrar a demostrar si el solicitante se 

encuentra imposibilitado por su precaria situación económica para sufragar 
los gastos del proceso, toda vez que esa afirmación se entiende hecha bajo 

la gravedad del juramento por la sola presentación de su solicitud, por tanto 
se accederá a ello, advirtiéndose que el beneficiario gozará de los privilegios 

consagrados en el artículo 154 op-cit. 

 

     
     Por consiguiente, esta judicatura concede el amparo 

de pobreza solicitado por el señor Carlos Eduardo Salazar Restrepo. 
     

 

     NOTIFIQUESE 
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